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Número 1344 2

FORTUNA

Por don José Antonio Martínez Nico-

lás se ha solicitado licencia para estable-

cer la actividad de matadero de lanar,

con emplazamiento en paraje Charcota-

ray, de Fortuna .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Fortuna, 18 de diciembre de 1990 .
El Alcalde .

Número 13443

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de una modificación

del Plan General que afecta a terrenos
situados junto a la Ronda Oeste de

Murcia

Aprobada inicialmente por el Pleno de

la Corporación, en sesión celebrada el

día 27 de diciembre de 1990, una modi-
ficación del Plan General sobre reorde-

nación de terrenos situados junto a la

Ronda Oeste de Murcia, se somete a in-
formación pública por plazo de un mes,

a partir de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-

do», en los locales de la Gerencia de Ur-

banismo, sitos en el edificio del Merca-

do de Abastos del Carmen, durante cu-

yo plazo las personas interesadas podrán

formular las alegaciones que estimen

pertinentes ; suspendiéndose las licencias

en el área objeto de la modificación .

Murcia, 28 de diciembre de 1990.

El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 15

LORC A

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de diciem-
bre de 1990, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de compensación de
la Unidad de Actuación única del Plan
Especial de Reforma Interior de la Ala-
meda de la Constitución, aprobado ini-
cialmente por la Junta de Compensación
«Nueva Europa» .

Contra el citado acuerdo, que tiene ca-
rácter definitivo en vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, previo el de reposición
ante este Excmo . Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que se estime conve-
niente .

Lorca, 28 de diciembre de 1990.-El
Alcalde, José Antonio Gallego López.

Número 10

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Segismundo
Amorós Laguía, licencia para la apertura
de bar (expediente 1 .864/90), en calle
Juan Ramón Jiménez, edificio Carras-
coy (antiguo lavadero de vehículos),
Murcia, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 11 de diciembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 13380

MURCIA

EDICTO

Habiendo solicitado don Domingo
Carrilero Alcaraz, licencia para la aper-

tura de mesón (expediente 1 .303/90),

en calle Comuneros, número 5 bajo,

Murcia, se abre información pública

para que, en plazo de diez días, pue-

dan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afec-

tadas .

Murcia, 9 de noviembre de 1990 .-El

Teniente de Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .

Número 13373

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado La Vega de Mur-

cia, S .L. (expediente número 1 .778/90)

licencia para la apertura de asadero de

pollos, en calle González Cebrián, núme-

ro 14, Murcia, se abre información pú-

blica para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afec-

tadas .

Murcia, 22 de noviembre de 1990 .

El Teniente de Alcalde, Vicepresidente

del Consejo de Gerencia .

Número 13377

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Guang Zhong

Xu, licencia para la apertura de restau-

rante (expediente 1 .773/90), en calle An-

tonete Gálvez, s/n, Murcia, se abre in-

formación pública para que, en plazo de

diez días, puedan formularse alegaciones

por aquellas personas que se consideren

afectadas .

Murcia, 20 de noviembre de 1990 .

El Teniente de Alcalde, Vicepresidente

del Consejo de Gerencia .


